
 

ACUERDO DE EQUIPOS DIRECTIVOS DE ESCUELAS SECUNDARIAS 
PREUNIVERSITARIAS DE LA UNL 

 
Debido a que la cuarentena preventiva y obligatoria impactó en los cronogramas de 
examinaciones y en sus implicancias en su promoción entre Niveles Educativos, los 
directores de las Escuelas:  Industrial Superior; Secundaria de la UNL y de Agricultura, 
Ganadería y Granja acuerdan, en conjunto con la Dirección del Programa de Enseñanza 
Preuniversitaria: 
 

1- La suspensión de las mesas de exámenes previos establecidos en el cronograma 
2020 de cada establecimiento educativo. 
 

2- El desarrollo de las mesas de exámenes previos sólo para aquellos estudiantes 
que han finalizado el cursado (de final de carrera) de las asignaturas 
previstas en el plan de estudios correspondientes a cada una escuela, 
estableciéndose así un nuevo calendario, a saber: 
- Inscripción a exámenes   29/6 al 3/7 
- Consultas a docentes      27/7 al 31/7  
- Mesas examinadoras       3/8 al 7/8  

 
3- Las inscripciones, consultas, integración del equipo de evaluación y mesas 

examinadoras se desarrollarán en la modalidad virtual y será responsabilidad de 
los Equipos Directivos de cada establecimiento educativo, tratando siempre de 
favorecer desde una mirada colegiada las dificultades y condiciones para la 
acreditación de contenidos y competencias, en este momento aislamiento social y 
suspensión de actividades escolares. 
 

4- Finalizados los procedimientos descriptos anteriormente, se procederá al registro 
correspondiente cumpliendo la normativa vigente. 

 
Por otra parte, se informará oportunamente y, en acuerdo a la evolución de la situación 
vigente la realización de los exámenes previos de los otros años que no correspondan a 
la finalización de carrera. 
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